
 
 
 
 
 
 

Estimados abonados, 
A la vista de vuestras dudas y consultas respecto al cambio de cuotas queríamos hacer algunas  

 

 
ACLARACIONES IMPORTANTES 

 
 
1. LA CUOTA INDIVIDUAL PISTAS, se ha rebajado para adaptarse a los distintos usos que vosotros, como 
abonados, hacéis de las mismas y pasaría de los 39 € actuales (31 € en promoción) a 19 € con abono del 50% de la 
TARIFA VIGENTE* en pistas de tenis y pádel. 

 
*PISTAS DE PADEL: 5 €/jugador con un mínimo de 4 jugadores  (5,50 €/jugador a partir de enero de 2022). 

*PISTAS DE TÉNIS: 5 €-una hora/6 €- hora y media/7,50 €- dos horas por jugador. 
*Luz artificial se pagara aparte.  

 
El abono del 50% de la tarifa de pistas se realizara únicamente con BONO MONEDERO y con ello, además; 
obtendréis bonificaciones extra de hasta el 15% en el alquiler de las pistas de tenis y pádel. Además os 
recordamos  que el Club regalará  un crédito inicial de 15 € en sus bonos monederos a aquellos abonados que 
continúen con la Cuota Individual Pistas o Individual Fitness & Pistas. 
 
 
2. LA CUOTA INDIVIDUAL DE FITNESS & PISTAS incluirá la próxima temporada nuevas actividades: NORDIC 
WALKING, Stretching YOGA o TRX. Estas actividades, consideradas individualmente en el mercado, ya tienen 
un valor superior al de la cuota y el Club busca ofrecerlas de manera integrada junto al resto de privilegios de 
ser abonado CLS; como grupos reducidos, salas colectivas preparadas con la última tecnología en renovación de 
aire y detección de CO2 (ya operativas desde 2015!), espacios al aire libre y zonas verdes, aparcamiento gratuito y 
atención personalizada, entre otros. 
 
 
3. LOS ABONADOS FAMILIARES  que quieran continuar como tal, no es necesario que envíen dicho formulario 
(salvo cambios en la unidad familiar), la actualización de la cuota se hará igualmente, de manera automática. 
 
 
Notas importantes:  
 
> Todos los abonados del Club tienen asegurado el acceso a la piscina mediante el abono de La CUOTA ÚNICA 
DE PISCINA (ver abajo). Esta cuota estará operativa a partir del próximo 17 de mayo y os informaremos unos días 
antes la manera de abonarla.  
 
> Aprovechamos para recordaros que la SOLICITUD DEL CAMBIO DE CUOTA (o en su caso la baja) debe 
hacerse ANTES DEL 1 DE MAYO a través el siguiente formulario https://lasasport.es/comunicacion-
importante-abonados/  incluido en nuestra  página web. 

 
> El 1 de Mayo los abonados individuales que no hayan solicitado el cambio continuarán automáticamente 
como ABONADO INDIVIDUAL PISTAS. 
 
> Al final de este comunicado os dejamos también las nuevas tarifas y condiciones de abonados (ya enviadas en el 

comunicado anterior).  

 
 
 
Esperamos con este comunicado haber resuelto vuestras dudas, y quedamos a vuestra disposición en 
info@lasasport.es 
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